
Sábado 15 de Abril de fS76,

DE LA PROVIMCiA DE LAS BALEARES
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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 2397.

caído en dicho ab-intestato á instan- .de mil ochocientos setenta y seis.— s sentes para estimar acertado el acuerdo 
cia de D. Antonio Perelló. í Francisco de Asis Ibañez.—Por su de la Comisión provincial,

Palma siete abril de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, 
Antonio Tomas.

mandado, Miguel Marcó,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

?¡al 
de 

nte 
ue,

Don Francisco Javier Patino Moreno, : 
abogado de los Ilustres Colegios de ; 
las Audiencias territoriales de Madrid ' 
y Granada, secretario honorario de

' S. M., caballero de la Real y distin 
guida órden española de Carlos III, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Nnm. 2399.
b. Bernardo Canct y Ferrer, comisario 

de la quiebra de D. Salvador Ruiz y 
Salar de este vecindario y comercio.

zue
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in

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó el finado D. Bartolomé Cor
tés y Aguiló, esposo que fué de do
ña María Margarita Marti, fallecido

tey 
ien

en esta ciudad en veinte y ocho de 
febrero de mil ochocientos sesenta y

En virtud del presente edicto se 
convoca á todos los acreedores de di
cho D. Salvador Ruiz para que por 
si ó por medio de representante con 
poder bastante asistan á la junta ge
neral de acreedores del citado Ruiz 
que por no haber podido tener lugar 
la que debió verificarse en veinte y 
ocho de febrero último se celebrará 
el dia diez y ocho del corriente mes 

i en la Sala de Audiencia del Juzgado
[ de primera instancia del distrito de 

ocho para que comparezcan á dedu- í la Catedral de esta ciudad, á fin de 
cirio dentro el término de treinta nombrar un síndico para dicha quie-
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dias que empezarán á contar desde
la inserción del presente anuncio en . . ...
d Boletin oficial de la provincia en i bimiento de pararles el perjuicio á 
los autos promovidos por D. Rafael a
Ignacio Cortés y Martí y en su nom
bre el procurador D. Rafael Ramis. 
Pues si asi lo hacen se les oirá y

i bra y demas efectos prevenidos en 
| el código de comercio, bajo aperci-

i que haya lugar con arreglo á dicho 
i Código.

Palma ocho de abril de mil ocho-
¡ cientos setenta y seis.—Bernardo

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Belver de los 
Montes contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial que anuló el repartimien
to verificado por el mismo Municipio pa
ra cubrir el déficit provincial, la sección 
de Gobernación de dicho Consejo, en 28 
de enero último, emitió el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 7 de diciembre último, 
esta sección ha examinado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de 
Belver de los Montes contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Zamora 
que anuló el repartimiento especial veri
ficado en dicho pueblo para cubrir el 
contingente provincial del corriente ejer
cicio económico. *

Dió lugar al expediente la reclamación 
interpuesta por D. Sebastian Toranzo y 
nueve vecinos mas de Buslillo, á quie
nes en concepto de terratenientes en el 
pueblo de Belver se les habia exigido 
cuota en el expresado repartimiento.

Basta por tanto recordar que, con ar
reglo al art. 1217 de la ley municipal, los 
presupuestos municipales han de con
tener precisamente entre los gastos obli
gatorios el contingente del municipio en 
el repartimiento provincial; ó lo que es 
lo mismo, que las partidas distribuidas 
para las atenciones de las provincias han 
de formar parte integrante de la totalidad 
de los presupuestos de gastos de los 
Municipios.

La separación que de unas y otras 
obligaciones ha verificado repetidamente 
el Ayuntamiento deBelver es todo pun
to vicioso ó ilegal, siéndolo asimismo el 
exceso que por ello se exige á los con
tribuyentes sobre el tipo del 4 por 100 
que como máximo se halla establecido 
en la ley de presupuestos de 1874-75, 
que por ampliación se considera vi
gente:

Opina en consecuencia la Sección.
Que procede desestimar el recurso in

terpuesto y declarar nulo el repartimien
to especial llevado á efecto por el Ayun
tamiento de Belver.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S, para 
í su conocimiento y demas efectos, con

Desestimada la queja por el Ayunta-: devolución del adjunto expediente de
guardará justicia y de lo contrario se ¡ Canet y Ferrer.—Ramón M.° Bailes- miento, apelaron los recurrentes para ’ refencia, á los fines consiguientes. Dios 
seguirá adelante en las actuaciones ter. - ' o u
parándoles el perjuicio que en dere - : 
cho proceda.

. Palma ocho de abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco! 
Javier Patino Moreno.—Por su man
eado, Gerónimo Sureda.

Num. 2398.
Por este primer edicto se cita, lla- 

y emplaza á todos los que se 
ci’ean con derecho á las herencias de

ante la Comisión provincial; mas esta, guarde á V. S. muchos años. Madrid 7

Núm. 2400.
/). Francisco d» Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se
cita llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á heredar á fiar— - vvu a IM 14CI Vliviao Miz vi --.«u XZMII M. w

Maria y I). Rafael Perdió y Van- (tolomé Pastor y Riera muerto intes- 
rell, muerto ab-intestato en esta ciu- ¡ tado en esta villa en dos de diciern- 
Uatf la primera dia veinte y nueve bre de mil ochocientos setenta y dos 
warzo de mil ochocientos cincuenta 1 para que en el término de veinte dias 
J cuatro y el segundo en veinte y ■ contados desde la fijación é inserción 
^'atro febrero de mil ochocientos ; del presente en el Boletín oficial de 
•‘^cuenta y cinco para que en el tér-; la provincia, comparezcan á deducir- 
nino de treinta dias comparezcan en lo en el expediente juicio ab-intesta- 

no ¡ ^.^gado á deducirlo pues que to del mismo, instado por Bartolomé 
. 0 haciéndolo asi les parará el per- Galmés, pues de lo contrario les pa- 
acn a que haya *u^ar Por lenc^0 asi rara los perjuicios á que den lugar.aonn^ u— uuJa Pul asi

ruado con auto del dia de hoy re- Dado en Manacor á ocho de abril

teniendo en cuenta que, una vez llevado 
á efecto el repartimiento general de di
cho pueblo, no podia autorizarse ningún í 
otro para las atenciones provinciales, ( 
mayormente cuando por el primero se 
habia exigido á los contribuyentes el ti
po máximo permitido en la ley, acordó 

i dejar sin efecto el repartimiento recla
mado por los vecinos de Buslillo.

De esta providencia se alza el Ayun
tamiento de Belver ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., al que se han 
elevado lodos los antecedentes, pasan 
dolos después á informe de esta sección 
con la Real órden de que se ha hecho 
mérito.

Idéntico este expediente, por su na
turaleza y por las personas y corpora
ción reclamantes, al consultado por esta 
sección en 2 de noviembre último, sin 
otra diferencia que el referirse este al 
repartimiento llevado á cabo en dicho 
pueblo para el ejercicio económico pró
ximo anterior, parece ocioso repetir las 
razones pue entonces se tuvieron pre-

de marzo de 1S76.—Romero y Roble
do.— Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

Excm. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Vi- 
llaviciosa de Odon contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial que le denegó 
la rectificación de la cuoh provincial, la 
sección de Gobernación de dicho Conse
jo emitió, en 3 de febrero último, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 31 de diciembre último, 
esta sección ha examinado el recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de Villa- 
viciosa de Odon contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Madrid que de
negó la rectificación de la cuota provin
cial que fué repariida á dicho pueblo en 
el corriente ejercicio económico.

Entiende la expresada Municipalidad 
que ha habido error al repartirle para 
gastos provinciales la cantidad de 7.763
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Núm. 2401.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Habiendo acadido á este gobierno de provincia el Sr. Intendente militar en 
queja de que los Ayuntamientos espresados en los estados que á continuación se 
insertan, no han satisfecho todavía el importe de las estancias causadas por 
mozos declarados inútiles en el Hospital militar de esta plaza, he acordado pre
venirles que en el improrogable plazo de ocho dias se pongan al corriente desús 
descubiertos, esperando que lo efectuarán y no darán lugar á nuevas amonesta
ciones.

Palma 10 de abril de 1876.—Felipe Puigdorüla. '

In t e n d e n c ia  mil it a r  d e Ba l e a r e s . Se c c ió n d e In t e r v e n c ió n .

Ejercicio de 7875-74.
Relación de los quintos que habiendo permanecido en observación en el Hos

pital militar de esta plaza durante los meses que á continuación se espresan han 
resultado inútiles para el servicio de las armas y deben reintegrar los Ayunta
mientos de los pueblos de que procedan, al capitulo 22 articulo único «Material 
de hospitales» del presupuesto de la Guerra y en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia el importe de las estancias que causaron con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 22 de febrero de 1866.

Pueblos. Nombre de los quintos.

i Precio 
| I de

Meses en que N.°dc las mis- Importe 
por meses.

Pesetas.

TOTAL 
por 

pueblos.

Pesetas.

causaron estan
cias.

las 
mis
mas.

mas.

Pesetas

Alcudia... Agustín Carretero Marques.. Enero 74.
Febrero 74.

9
9,

4*024
3*697

36*21 y
33*27 / 69*48

Algaida...
Francisco Monblanch Mulet. ■

Guillermo Mascaré Mut. -

Julio 73.
Agosto 73. 

r Julio 73.
Agosto 73.

11
11
11
11

4*055 
2*004 
4*055 
2 004

50*05 1
22*44 1
50*05 (
22-44 )

144*98

Julio 73. 10 4*055 43*30 n
1 Miguel Sampol Tous. Agosto 73. 13 2 004 26*52

Biniealem. / - Octubre 73. 2 1*994 3*99 y 148*27
Noviembre 73 30 2*284 68*32| Andrés LiaDres y rons. ..Diciembre 73 1 3*735 3*74)

Campos... Juan Barceló Covas. . Enero 74.
Febrero 74.

9 4*002
9 3*069

36*21 i
33*27 / 69*48

/Miguel Corro Martorell. Agosto 73. 19 2*004 38*76 \
1 Miguel Voltas. Idem. 19;2‘004 3s*76

Inoa........ / ■ Octubre 73. 4 1*994 7*98 y 157*76
Miguel Mulet y Gil. < Noviembre 73 30 2*284 68*52

Diciembre 73 1 3*735 3*74;
Octubre 73. 1 l‘v 94 1*99)

María...... juillermo Mas y Mas. < Noviembre 73 30 2*284 68*52 
3*73 J

74*24
Diciembre 73 1 3*735

Muro....... Miguel Carbonell Pons. Agosto 73. 18 2*004 36*72 X 73*44Jorge Puigserver Capó. Idem. 18 2‘004¡ 36*72 /
Rafael Mercadal Timoner. Agosto 73. 12 2*004 24*48 i

Aleyor.... j
Miguel Llambias Carreras., Setiembre 73 

L Octubre 73.
22 2*017
23 1*974

47*74
45*86 195*73

Antonio Pons y Pons. r Setiembre 73. 22 2*017 47*74 i
[Octubre 73. 15 1*099 29*91)

Sebastian Barceló Nicolau. Agosto 73. 1912*004 38*76 x
r Idem. 2'2*004 4*08 ,

Francisco Morlá Sastre. Setiembre 73 30 2*017 65*10
1 Octubre 73 31*994 3*98 f

Porreras.. / r Agosto 73. 2 2*004 4*08 \ 254*54
Gabriel Pont Figueras. Setiembre 73 30.2‘017 65*10 [

3 ( Octubre 73. 3 1*994 5*98

Juan Picornell Pou. c Enero 74.
y Febrero 74.

8 4*024
9,3*697

32*19 1 
33*27/

Selva....... Onofre Riera Alba. Agosto 73. 16 2*004 32*64 32*64
/ Jo.-é Barceló Llach. Idem. 12 2*014 24*48^

José Estrada Grasa. Idem. 11.2‘(í04 22*44
Juan Berga Mas. Idem. 11 2‘0u4 22*44
José Vanrell Bover. Idem. 11 2*004 22*44
Mateo Homar Darder. Idem. 10 2*004 20*40
Andrés Pou Fiol. Idem. 10 2*004 20*40

Tomas Rejas (Espósito). í Idem.
\ Setiembre 73

14
16

2*004
2*017

28*56
34*72

José Barceló Pons. , Agosto 73.
1 Setiembre 73

14
16

2*004
2*017

28*56
34*72

Palma....../ Pablo Bonin Pomar. ( Agosto 73.
N Setiembre 73

13
9

2*004
2*017

26*52 v
19*53 f 67y 8-

Jaime Llaneras Mesquida. , Agosto 73
\ Setiembre 73

10
16

2*004
2*017

20*40
34*72

Luis Gayá Salva.
1 2*004 2*04

Setiembre 73 19 2*01’7 41*23

Gabriel Oliver Palmer. , Octubre 73.
y Noviembre 73

15 1*994
22 2*284

29*91
50*25

Bernardo Seguí Ballester. , Octubre 73
y Noviembre 73

15 1*994
22 2*284

29*91
50*25

Antonio Adrover Juan. / Enero 74. 4 4*024
27 3*69'-

16*09 j
{ Febrero 74. í 99*81

Ago4o 73. 6 2*( 04 12*24
Amador Lladó Colom. j Setiembre 73 30 2*or 65*10

Soller......
( Octubre 73. 3 1*99- 5*98

। 166*64

< Agosto 73. 6 2-001l ¡ 12*24
| Juan CastaOer Bauzá. j Setiembre 7; 30 2*01" 65*10

(Octubre 73. 3,1*991 5*98

S. Antonio
S José (Ib.)

Antonio Torres y Torres 
Juan Mari Sala.

Setiembre 73.
Octubre 73.
Junio 74.

Total.

12 2‘017| 26‘041 _tQA
23 1‘994 45l86J 71

_5¡l‘O66 1‘66 8‘33

909 i2.U7‘25 1.14728

Palma 4 Abril de 1876.—El Jefe interventor, Ramón Sabaler.

Núm. 2402.
In t e n d e n c u  mil it a r  d e Ba l e a r e s . Se c c ió n d e In t e r v e n c ió n .

Ejercicio de 4 8*14*15

Relación de los quintos que habiendo permanecido en observación en el Hos
pital militar de esta plaza durante los meses que á continuación se espresan han 
resultado inútiles para el servicio de las armas y deben reintegrar los Ayunta
mientos de los pueblos de que procedan al capitulo 22 artículo único «Material 
de hospitales» del presupuesto de la guerra y en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia el importe de las estancias que causaron con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de 22 de febrero de 1866.

Palma 4 Abril de 1876 — El Jefe Interventor, Ramón Sabater.

Pueblos. Nombre de los quintos.
Meses en que 

causaron estan
cias.

N.°de 
las 

mis
mas.

Precio 
de 

iasmis- 
mas.

Pesetas

Importe 
por meses.

Pesetas.

TOTAL 
por 

pueblos.

Pesetas.

S José (Ib.) Juan Mari Sala.
, Julio de 74.
J Agosto id.

31
31

1*666
1*252

51*64x
38*81 96*20

I Setiembre id.

Total....................... 62

1*437 5*75 j

96*20

pesetas, 52 céntimos, tomando por base 
la de 1.477 con 50 sobre la contribu
ción industrial, y la de 37.340*09 sobre 
la territorial, siendo asi que la señalada 
al pueblo en el año anterior por el últi
mo concepto en favor del Tesoro, fué 
la de 27,175*55.

La Comisión provincial, por su parte, 
afirma que para la base de imposición 
se ha atenido estrictamente á los datos 
que le ha proporcionado la Administra
ción económica, conformes en un todo 
con los publicados en el Boletín oficial 
de la provincia: y añade que si bien el 
referido pueblo había solicitado una ba
ja en la contribución territorial, que la 
Diputación aprobó, la desestimó luego 
la Dirección general de Contribuciones 
y quedó firme la que se lleva relaciona
da, sin que, aun en el caso de haber 
prosperado hubiera podido surtir sus 
efectos hasta el ejercicio próximo, en ra
zón á que las Diputaciones tienen que 
lomar por base de sus repartimientos lo 
satisfecho por los pueblos en el año an
terior, por no ser compatibles en tiem
po las operaciones indispensables con 
las que practican las Administraciones 
económicas respectivas de las contribu
ciones para el Estado.

Insiste el Ayuntamiento de la citada 
villa en su escrito de alzada en que la 
baja quedó autorizada, según comuni
cación que obra en su secretaria.

Posible es que haya exactitud en tal 
aseveración, puesto que la misma Co
misión provincial en sus informes decla
ra que la Diputación y la Administra 
cien económica estuvieron propicias a 
la disminución pretendida; pero si des
pués fué desestimada por la Dirección 
general de Contribuciones, como dice la 
Comisión provincial, carecen de apoyo 
los razonamientos de la Corporación lo 
cal: por lo que la sección opina:

Que procede desestimar la instancia.»
Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guarde) con el prinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, con

devolución del adjunto expediente de 
referencia, á ios fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1876.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Campins contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, confirmato
rio de otro del Ayuntamiento de Palma 
de Mallarca referente á la subasta de un 
arbitrio sobre el peso del carbón, la sec
ción de Gobernación de dicho Consejo, 
en 11 de enero último, emitió el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Campins contra los acuer
dos del Ayuntamiento de Palma y Comi
sión provincial de las Baleares referente 
al remate del arbitrio establecido sobre 
el peso del carbón.

Resulta que al procederse á la apertu
ra de los pliegos de proposiciones para la 
recaudación del indicado arbitrio apa
reció una de D. José Campins por la 
cantidad de 5.000 pesetas, y otra de don 
Antonio Cladera por la de 5.000 pesetas 
50 céntimos: que conocidas por los li- 
citadores las cantidades ofrecidas, el ci
tado Campins protestó contra la admi
sión del pliego de Cladera. por no ha
berlo presentado con la cédula personal 
por lo cual la comisión del Ayuntamien
to que presidia el acto adjudicó el rema
te á Campins; pero dada cuenta al Ayun
tamiento del indicado remate y de la ins
tancia presentada por Cladera, dejó sin 
efecto la adjudicación hecha á Campins, 
por considerar extemporánea é infun
dada la protesta después de ser conoci
das las cantidades ofrecidas en las pro
posiciones.

Confirmado este acuerdo por la Comi
sión provincial, para ante la cual apeló 
Campins, ha elevado recurso de alzad* 
para ante el gobierno, fundado principé' 
mente en que el art. 7.°, párrafo tercero 
del reglamento para la administración y 
cobranza del impuesto relativo á cédulas

M.C.D. 2022



personales prohíbe que pueda cursarse 
nioguna instancia sin la cédula del inte
resado, y que por lo tanto, ni debió leer
se siquiera el pliego presentado por Cía 
¿era, ni menos adjudicarle el remate.

Considerando que Campins no formu
ló reclamacian alguna antes de la aper
tura de los pliegos y solo protestó des
pees de ser reconocido el resultaho de la 
subasta:

Considerando que el hecho de some
terse el acto del remate á la aprobación 
¿e¡ Ayuntamiento demuestra que la ad- 
dicacion verificada por la comisioti del 
mismo fué solamente provisional y de
pendiente de lo que el mismo Ayunla- 
mienlo resolviera:

Considerando que por ser el asunto 
de que se trata de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, con arreglo al 
articulo 67 de la ley municipal solo cor
responde al gobierno entender en él en 
el caso de mediar alguna infracción le
gal :

Considerando que no puede decirse 
que esta exista, pu-sto que según resul
ta del expediente el referido Campins 
habia ya presentado su cédula personal 
pocos días antes de la subast;i y con mo
tivo del mismo negocio, cuyo hecho vie
ne á probar que el interesado habia sa
tisfecho el impuesto y cumplido lo pres
crito en el Real decreto de 26 de junio 
de 1874, y que se hallaba provisto del 
documento necesario para gestionar an
te el Ayuntamiento, á tenor de lo man
dado en el artículo 12 del mismo de
creto .

La sección es de parecer que procede 
desestimar el recurso interpuesto por don 
Mariano Campins.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digoá V. S. para su 
conocimiento y demas efectos, con devo
lución del adjunto expediente de refe
rencia, á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid -7 
'le marzo de 1876.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de las Raleares,

(Gaceta del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Las 
Omañas contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, que revocó otro 
de la expresada Municipalidad con
denando D. á Francisco Yebra al pago 
de ciertos derechos y multas por el 
vmo que habia introducido sin pa- 
|ar el impuesto de consumos, la 
lección de Gobernación de dicho 
Lonsejo ha emitido sobre este asun- 

en 14 de enero último el siguiente 
••«ctámen: 

«Excmo. Sr.; El Ayuntamiento de 
^as Omañas, provincia de León, se 
a|za para ante el Ministerio del digno 

a^o de V. E. del acuerdo de la Co- tos y asociados reunidos en junta 
la \iOn ProviIlciaE revocó los de ¡ eran árbitros de acordar, hasta el 
■d ?lu,ncipalidad en que esta impuso

francisco Yebra el pago de ciertos 
fechos y multas por el vino intro- 
ucido en el término municipal sin 

P gar el impuesto establecido sobre 
v c°nsumo de dicho artículo.

uo antecedentes resulta:
s vue para cubrir el déficit del pre- 
p. Pucsto de aquel pueblo en el ejer- 
'IL1° económico de 1873 74 la Junta

municipal acordó, entre otros ingre
sos, el impuesto de una peseta por 
cada cántara de vino que se intro
dujese para el consumo:

Que no siendo posible al Ayunta
miento administrar por si dicho im
puesto por el coste que exigía y por 
lo dividido que se hallaba el término 
en pequeños pueblos, se concertó 
con estos para que, bien directa
mente ó por persona que se compro
metiese á ello, se recaudaran los de
rechos correspondientes con suje
ción á las tarifas y reglas autorizadas 
por la Junta municipal.

Que el pueblo de San Martin de la 
Falamosa, de aquel distrito, con 
aprobación del Ayuntamiento con
trató al servicio de la recaudación 
con Manuel Fernandez, uno de los 
vecinos, quien denunció la intro
ducción fraudulenta que habia hecho 
su convecino Francisco Yebra de 
ciertas partidas de vino; y habiéndo
se instruido varios expedientes por 
otras tantas denuncias, el Ayunta
miento le impuso las multas y dere
chos correspondientes con arreglo á 
instrucción; acuerdo que confirmó 
después de las formalidades exigidas 
por la Comisión provincial.

Esta corporación, ante la cual ape
ló el denunciado, extendiéndose en 
diferentes consideraciones legales 
que en nada afectan al fondo del ex
pediente, y teniendo en cuenta que 
no se había oído al interesado, se
gún disponía el párrafo tercero, ar
tículo 153 (debe ser 154) de la ins
trucción de 1de julio de 1864, y la 
Real orden de 30 de enero de 1867, 
y que el pueblo de San Martin déla 
Falamosa no pudo por sí proceder 
al arrendamiento de la taberna y fi
jar derechos para el vino que se in
trodujese, usurpando las atribucio
nes que la ley concede á los Ayunta
mientos, acordó revocar las deter
minaciones de Las Omañas.

Por lo expresado se comprende fá
cilmente lo infundada que ha sido 
la providencia de que apela la cor
poración municipal.

La instrucción de 1864 y la Real 
orden aclaratoria de enero de 1867, 
que cita la Comisión como infringi
das, ni se hallaban en vigor en la 
época á que el expediente se refiere, 
ni sus preceptos dejaron de aplicar
se por más que no fueran obligato
rias.

Al suprimirse por decreto de 12 
de octubre de 1868 la contribución 
de consumos, quedaron virtualmen
te derogadas cuantas disposiciones 
se habían dictado para su plantea
miento y ejecución, no volviendo á 
tenor fuerza alguna la instrucción 
de 1864, ni aun después de estable
cido el impuesto con carácter muni- 
pal por la lev de 29 de febrero de 
1870.

Con arreglo á esta y á la municipal 
vigentes, en que se refundieron casi 
todos sus preceptos, los Ayuntamien- 

restablecimiento de la contribución 
para el Tesoro en junio de 1874, la 
forma en que la exacción había de 
tener efecto.

Siendo esto asi, no puede ponerse 
en duda la facultad de la Junta mu
nicipal de Las O.nañas para estable
cer en su término el modo do re
caudacion más comforme a las con- I----- -  . v
diciones de la localidad; y como no í tner Ejército.

era desusado ni contra ley el que 
arrendase el impuesto, como lo hizo 
en el pueblo de San Martin, no á la 
exclusiva, como supone la Comisión, 
sino por encabezamiento con la ca
beza del distrito municipal, do aquí 
que carezca de fundamento admisi
ble el acuerdo de que se trata.

Pero aun se halla más destituido 
de razón si se tiene en cuenta que 
al reputado como defraudador se le 
citó en todos los expedientes que 
se formaron, y que en algunos de 
ellos compareció á presentar sus des
cargos, según se disponía en la de
rogada instrucción de 1864.

De la amplia información practi
cada en el expediente resultan méri
tos bastantes que comprueban la i 
certeza de la introducción fraudu- ¡ 
lenta de que se trata; mas como al
gunos testigos han declarado que 
después de introducido el vino se 
exportaron varias partidas para otro 
punto, y respecto de ellas no seria 
justa la imposición, puesto que el 
arbitrio sólo puede gravar los desti
nados al consumo de cada pueblo, 
parece preciso que ante todo se ave
rigüe con exactitud, por los medios 
que estén al alcance de aquella Mu
nicipalidad, qué cantidad fué la ex
traida, y cuál la consumida durante 
el ejercicio de 1873 74, para que sólo 
sobre esta recaiga la corrección im
puesta.

Entiende, en consecuencia, la Sec
ción:

Que prévia liquidación del vino 
importado y exportado por Francisco 
Yebra en el año económico á que el 
expediente se contrae, se declaren 
en su lugar los* derechos y multas 
exigidas al mismo por la ‘cantidad 
consumida en el pueblo de que es 
vecino; entendiéndose sin efecto en 
esta parte el acuerdo de la Comisión 
provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de 1876.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

, Excmo. Sr.: En vista de los servi
cios que como Comandante general 
de la primera división del tercer 
Cuerpo del disuelto Ejército de la 
Izquierda ha prestado el Teniente 
General D. Juan Villegas y Gómez, 
coadyuvando eficazmente con su va
lor, pericia é inteligencia al frente de 
las tropas de su mando á las opera
ciones practicadas últimamente con
tra las facciones del Norte, que die
ron por resultado la terminación do 
la campaña carlista y la pacificación 
del país, S. M. el Rey (Q. D. G.j ha 
tenido á bien resolver dé V. E las 
gracias en su Real nombre y en el 
del Gobierno al expresado General 
por sus merecimientos.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Madrid 28 de marzo de 1876.— Ce-
ballos.--Sr. General en Jefe del pri-

O
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.¡ 

se ha enterado con satisfacción de 
los servicios prestados por el teniente 
General D. Manuel Alvarez Maldona- 
do, como Comandante general que 
ha sido de la división de Alava; y ha 
tenido á bien resolver dé V. E. las 
gracias en su Real nombre y en el 
del Gobierno al expresado General 
por el acierto, pericia, celo é inteli
gencia con que al fronte de las tro
pas de su mando ha contribuido tan 
eficazmente al feliz término de la 
campaña y pacificación del país.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conoeimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E.* muchos años. 
Madrid 28 de marzo de 1876.—Ceba- 
llos.—Sr. General en Jefe del primer 
Ejército.

CIRCULARES GENERALES.

Excmo. Sr.: Terminada felizmen
te la guerra civil, y existiendo un 
excedente considerable de todas las 
clases del Ejército, S. M. el Rey 
vQ. D. G.) se ha servido disponer se 
ponga en toda su fuerza y vigor el 
art. 7.odc la vigente ley de retiros 
de 2 de julio de ¡865. quedando por 
consecuencia prohibida la vuelta al 
servicio de los jefes y oficiales que 
se hallen retirados y licenciados, y 
por lo tanto sin curso las instancias 
que en solicitud de tal gracia pro
muevan los que se encuentren en 
cualquiera de las situaciones referi
das, como asimismo que se inutili
cen las que fuera del conducto re
gular se presenten en este Minis
terio. '

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de marzo de 1876. 
—Ceballos.— Señor......

Excmo. Sr.: Habiendo desapare
cido con la terminación de la guer
ra civil las causas que motivaron la 
orden de 28 de febrero de 1873, en 
la cual se previno que se hiciese 
constar en las hojas de servicios, 
despachos de retiro y de licencias 
absolutas de los jefes y oficióles que 
solicitaran su separación de las filas 
la circunstancia de haberlo verifi
cado estando el país en estado de 
guerra, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que quede sin 
efecto la aplicación de la referida 
orden en las resoluciones recaídas ó 
que recaigan á consecuencia de las 
instancias de que se trata y que se 
promuevan ó hayan promovido con 
posterioridad al 28 de febrero del 
corriente año, día siguiente al de la 
entrada en Francia del Pretendiente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios gu.irdq á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de marzo de 1876.—Ce
ballos.—Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de lo manifes
tado por la Junta de Instrucción pú
blica de Salamanca, y de las reclama
ciones que vienen haciendo ante esa 
Dirección general varios Inspecto
res de primera enseñanza acerca de 
los obstáculos que con frecuencia se
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ofrecen al completo desempeño del 
importante servicio que les está en
comendado, ya por lo exiguo de la 
cuota diaria que las Diputaciones 
provinciales les señalan para gastos 
de visita, ya porque es insuficiente 
la cantidad total que consignan en 
sus presupuestos para dietas y ma
terial de Inspección; deseando S. M. 
el Rey (Q. 1). G.j allanar las faculta
des que resultan con esta irregulari
dad de consignaciones, y que el ser
vicio de inspección de Escuelas pú
blicas se cumpla en todas partes, se
gún disponen los reglamentos y ór
denes vigentes, y pueda llevarse á 
cabo por entero con el decoro y pre
cisión que su importancia requiere, 
ha tenido á bien dictar las siguientes 
reglas:

1 .a Las dietas que las Diputacio
nes provinciales deben abonar á los 
Inspectores para sus gastos de visita 
serán por lo menos de 10 pesetas al 
día, y á este tipo se ajustarán para 
consignarlas en sus presupuestos; 
teniendo muy presente al hacerlo 
el menor tiempo á que puede ajus
tarse este servicio dentro de cada año 
económico será de cinco meses. Se 
consignarán además 250 pesetas 
anuales, por lo ménos, para gastos , 
de material de oficina á cada Ins- , 
peccion.

2 . Las Diputaciones provinciales 
que hubieren señalado á sus Inspec
tores para dietas de visita ménos de 
las 10 pesetas marcadas ya como mí
nimum por la Real orden vigente de 
31 de octubre de -1861, aumentarán 
la cantidad presupuestada con el 
crédito necesario para satisfacer las 
visitas que falte al respecto de dicha 
cuota, bien por partida adicional, 
bien cargando al capítulo de gastos 
eventuales el aumento indispensable 
para completar este servicio, según 
se haya dispuesto. En aquellas pro
vincias donde, como en la de Sala
manca, se hubiera agotado la canti
dad señalada ántes de llenarse re
glamentariamente según los itinera
rios aprobados, deberá hacerse nue
va consignación en el presupuesto 
adicional ó por medio de un crédi
to supletorio para cubrir esta obli
gación, disponiéndose desde luego 
la salida de los Inspectores, para lo 
cual se les facilitarán los fondos que 
necesiten con cargo á dicho crédito 
y en concepto de anticipaciones á 
justificar.

3 .a En las provincias donde el 
inspector hubiere girado ya sus visi
tas percibiendo menor cantidad que 
la que se determina por dietas, ten
drá derecho á reclamar de la Dipu
tación el abono de las diferencias 
hasta el completo de la cuota diaria 
que debió satisfacérsele, siempre 
que justifique su inversión en el ser
vicio ya cumplido.

Y siendo la voluntad de S. M. el 
Rey que se Heve á cabo desde luego 
por las corporaciones provinciales 
donde sea necesario el cumplimien-
to de estos preceptos, se recomien
da á los Sres. Presidentes de las 
mismas que procuren su más exacta 
observancia.

De Real orden lo comunico á V. I. 
■para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de marzo de 
1876.—C. Toreno.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
Fisiología de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Granada por 
renuncia de D. Cárlos María Corte- 
zo, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie ántes á traslación, 
conforme á las prescripciones del re
glamento de 15 de enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15de marzo de 1876.—C. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 1). G.' 
se ha servido nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición a la cátedra de Medici
na legal y Toxicologia de la Universi
dad de Valencia: Presidente, el Ex
celentísimo Sr. D. Juan Magaz y Jai
me, Consejero de Instrucción pú
blica; v vocales, D. Teodoro Yañez 
y Font y D. Eduardo del Castillo y 
Lechaga, Catedráticos de la asigna
tura vacante en Madrid y Granada
respectivamente; I). Francisco Mén
dez Alvaro, Académico de la de Me
dicina; 1). José Maenza, D. Bernar- 
dino Gallego y D. Rogelio Casas de 
Batista, Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de marzo de 1876.—C. To
reno.—Sr. Director general de Ins 
truccion pública.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido Diputado á 
Cortes, Me ha presentado D. Fran
cisco Javier de Palacio y García de 
Velasco, conde de las Almenas, del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Jaén; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso. —El presidente, del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Jaén á don 
José Maria Aranguren, electo de la 
tic HuCSCcl

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en dejar sin efecto el Real 
decreto de 16 de febrero último 
nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Abacete á 1). Martin 
Tosantos, que lo es de la de Huesca.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y

seis.—Alfonso.—El Presidente del

vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Albacete á 1). Miguel 
Rodríguez Ferrer, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provin
cias.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis. -Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Consejo de Ministros, Antonio Cáno- guel Salgado y Membiela, Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Toledo ádon 
Perfecto Arnaiz y Alonso, que de
sempeña igual cargo en la de Lé
rida.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso. — El Presidente , del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo. .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Lérida á don 
Federico Terror, Secretario electo 
del Gobierno do la de Cádiz.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis .—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Costil lo.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Ce
lestino Sagarmínaga y Arriaga, Ma
gistrado electo de la Audiencia de 
Cáceres,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la Coruña, vacante por pro
moción de D. Federico Enjuto.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

Justificado en el expediente ins
truido al efecto que D. Felipe Uría y 
Luanco, Magistrado de la Adiencia j 
de Granada, se halla inutilizado físi
camente para el servicio; de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 238 de la ley provisional sobre 
la organización del poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, 
con el haber que por clasificación te
corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de : 
marzo de mil ochocientos setenta y ; —- .--o -------- --- , s.
seis.-Alfonso.-El Ministro de Gra-; tracion civil de segunda clase, ms 
cia v Justicia, Cristóbal Martin de : Pretor general, emeto de (jOl‘ ’ 
Herrera í en la Dirección general de este rauw

Accediendo á los deseos de don | uauo en raiacio a -
Joaquin Perez Comoto y Tamariz, | marzo de mil ochocientos setenta . 
MagistradodeíaAudienciadéOviedoJ seis.—Alfonso. Li Mimstjo -

Vengo en trasladarle á igual plaza I Gobernación, Francisco Romero . 
de la de Granada, vacante por jubi-1 Robledo.
lacion de D. Felipe Uría. j ^Gaceta del ^9 de mariónlacion de D. Felipe Uría.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso,—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 

1 Herrera.

Accediendo á los deseos de D. Mi-

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Oviedo, vacante por haber 
sido también trasladado D. Joaquín 
Perez Comoto.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de Grá 
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

Accediendo á los deseos de 1). Ra
món Villegas y Rubines, Magistrado 
electo de la Audiencia de Palma,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de Pamplona, vacante por 
traslación de D. Miguel Salgado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante el 
primer distrito electoral de la ciudad 
de Murcia, por haber optado D. An
tonio Cánovas por el del Congreso de 
esta Córte; y de conformidad á lo 
prevenido en el art. 131 de la ley 
electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A los 20 dias de 

la fecha del presente decreto se pro
cederá á la elección de un diputado 
á Cortes por el primer distrito de la 
capital de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

Habiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los Diputados, á con
consecuencia del sorteo verificado 
en la sesión del 13 del actual, el 
distrito de Torrelavega, provincia 
de Santander; y =¡e conformidad á 
lo prevenido en el art. 131 de la ley 
electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de 

la fecha del presente decreto se pro
cederá ála elección de un diputado 
á Cortes en el distrito de Torrelave
ga, provincia de Santader.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El .Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en admitir la dimisión qLie 
D. Ramón Navarro te, Me ha presen
tado del cargo de Jefe de AdminiS'

i y el de Telégrafos. .
' * Dado en Palacio á veintisiete de

PALMA.
Impr e n t a  d b Pe d r o  Jo s é <'iELABE»r-
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